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Bogotá D.C., Tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

EXPEDIENTE : 110014003006-2019-968 00 
DEMANDANTE: CACUMEN FILMS S.A.S.  
DEMANDADO: ANDREA FONSECA FLÓREZ  
Ejecutivo 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y como quiera que no se formuló 

objeción a la liquidación aportada presentada por el apoderado de la parte demandante, 

el Despacho con fundamento en el numeral 3 del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por estar ajustada a derecho le imparte su APROBACIÓN. 

 

Así mismo, y como la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Juzgado está 

ajustada a derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, el Despacho le imparte su APROBACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 
 

  JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 73 del 04 de noviembre de 

2020, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Del incidente de nulidad presentado por el apoderado judicial de la apoderada de la 
demanda  ANDREA FONSECA FLÓREZ, córrase traslado a las partes por el término de 
tres (3) días conforme  lo prevé el artículo 129 y 134 del Código General del Proceso.    
 
Reconócese personería a ENRIQUE MANUEL BÁEZ LEÓN, como representante 
judicial de la parte ejecutada, conforme los términos y fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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